
La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través del Banco de 
México, en su carácter de agente 
financiero del gobierno federal, 
informó los resultados de la subasta 
de va l o re s gube rnamenta l e s 
correspondientes a la semana: 
34/15, los cuales se presentan a 
continuación: 
 
En la subasta del 25 de agosto los 
Cetes a plazo de 28, 91 y 175 días 
mostraron un incremento respecto a 
s u  a n t e r i o r  r e n d i m i e n t o . 
Concretamente tenemos que los 
Cetes a 28 días aumentaron 10 
centésima de punto porcentual para 
ubicarse en 3.12%, los Cetes  a 91 
días aumentaron su rendimiento en 8 
centésimas de punto y ahora pagarán 
3.45%, mientras que los instrumentos 
a plazo de 175 días crecieron 2 
centésimas de punto para situarse en 
3.53 por ciento. 
 
Este resultado se da en un contexto 
de mayor volatilidad cambiaria que 
ha llevado a la moneda nacional a  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cotizaciones interbancarias mínimas 
históricas por encima de los $17.20 
pesos por billete verde. La debilidad 
del peso mexicano se debe a las 
dudas respecto a la solidez de la 
economía china y el temor a una 
mayor depreciación del yuan 
respecto al dólar estadounidense. 
Por su parte, comienza a ser más 
frecuente el comentario de que ante 
la volatilidad de los mercados, el 
Banco de la Reserva Federal de los 
Estados Unidos (FED) podría posponer 
su primer alza en su tasa de interés 
de referencia para una fecha 
posterior al mes de septiembre de 
este año. 
 
Cabe señalar que el día de hoy las 
tasas de interés de los T-Bills en los 
Estados Unidos se ubicaron en los 
siguientes porcentajes: en 0.04% 
para el instrumento a plazo de un 
mes, de 0.07% para el que tiene 
plazo a tres meses, 0.19% para el que 
tiene vencimiento a seis meses, y 
0.36% para los instrumentos a plazo 
de un año. 

Por Agencia NotiLeón. 25/08/15.	  	  
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MÉXICO: Alzas	  generalizadas	  en	  Cetes	  en	  
todos	  sus	  plazos,	  tasa	  líder	  en	  3.12%. 
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